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W C A E. t 
P O R L A G R A C I A D E D I O S , 

Rey de Castilla, de León 5 de Aragón, de las dos Si-
cilias 5de Jerusalen5de Navarra, de Granada,de To
ledo , de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Se
villa, dcCerdeña, de Córdoba, de Córcega,de Mur
cia, de Jaén, Señor de Vizcaya, y de Molina , &c. 
A todos los C o ^ r e g l d o ^ o , Asistente, Gobernado
res, Alcaldes-mayores y ordinarios , y demás Jueces, 
Justicias, Ministros, y Personas de todas las Ciuda
des, Villas, y Lugares de estos nuestros Reynos, asi 
de Realengo, como de Señorío, Abadengo, y Orde
nes, y especial y señaladamente alas de las Villas 
del Viso, Vilches,Ciudad de Baeza, Villa de Linares, 
Baños, Baylén, Santa Cruz, Almagro, Valdepeñas, y 
otras qualesqníera inmediatas á las nuevas Poblacio
nes de Sierra-Morena, y Andalucía 5 salud y gracia: 
SABED, que habiéndose experimentado en las nue
vas Poblaciones la deserción de algunos Colonos, 
ó por su veleidad, ó por las sugestiones que les haa 
hecho algunas personas enemigas de las Población 
nes, haciéndoles creer quiméricamente serían des
pojados de los repartimientos en que se hallaban 
quieta y pacificamente, y otras causas de esta natu
raleza? se comunicaron órdenes por el Subdelegado 
General á las Justicias de los Pueblos comarcanos, 
exórtandolas y rogándolas á que vigilasen todo lo 
posible, para impedir el paso de qualquiera estran-
gero, que transitase sin Pasaporte 5 pero no habien

do 



do sido suficientes estos oficios 5para que las Justi
cias del Rey no, y con mayor razón las confinantes 
á las Poblaciones 9 contribuyesen á que se lograsen 
las intenciones del Subdelegado, debiendo, no solo 
por obligación de oficio, na abrigar la deserción, 
sino impedirla $ enterado de ello el nuestro Conse
jo, y teniendo presente lo expuesto en este punto 
por el nuestro Fiscal, por Auto de diez de este mes 

j^p» se acordó expedir esta nuestra Carta : Por la qual, 
en atención á que después de los gastos y desem
bolsos, que ha tenido la Real Hacienda para la con
ducción de los C o l o n o ^ jpago-JQ l o c^cipulado por 
el Asentista , sería intolerable permitir su deserción, 
y que por este medio se frustrasen las grandes y 
útiles ideas , que se propuso nuestra Real Persona 
en la Población de Sierra-Morena, y que asi en el 
fuero de Población se procuró precaver este incon
veniente, de que no pueden justamete quexarse los 
mismos Colonos, que se sujetaron á los efeótos del 
contrato del Asentista 5 os mandamos á vos dichas 
Justicias 5 y señaladamente á las comarcanas é inme
diatas á las Poblaciones, detengáis qualquiera Co
lono estrangero , que por su aspedo y ropage , y 
por su idioma pueda ser sospechoso de deserción 
de las nuevas Poblaciones, remitiéndole á los Sub
delegados de ellas , siempre que no manifieste Pa-

^ saporte de la Superintendencia, haciendo publicar 
Edictos en vuestros respectivos Pueblos , para que 
los Mesoneros, y otros qualesquiera vecinos los de
nuncien : lo qual cumpliréis baxo la pena de dos
cientos ducados, que en caso de omisión ó contra
vención se os sacarán, y pasará á exigirlos á vues-

' tra costa el Realengo mas cercano. Que asi es nues
tra 



tra voluntad. Y mandamos, pena de la nuestra mer
ced 5 y de treinta mil maravedís para la nuestra Cá
mara, á qualquier nuestro Escribano os la notifique, 
y de ello dé testimonio: Y también mandamos, que 
al traslado impreso de esta nuestra Carta , firmado 
de Don Ignacio Esteban de Higareda, nuestro Se
cretario , Escribano de Cámara mas antiguo , y de 
Gobierno del nuestro Consejo , se le dé la misma fe 
y crédito, que á su original. Dada en Madrid á tre
ce de Odtubre de mil setecientos sesenta y nueve. 
El Conde de Aranda. Don Manuel Ramos. Don 
Gómez de Tordoya. Don Phelipe Codallos. Don 
Francisco Losella. Yo Don Ignacio Esteban de Hi 
gareda , Secretario del Rey nuestro Señor, y su Es
cribano de Cámara, la hice escribir por su mandado, 
con acuerdo de los de su Consejo, ^Registrada. Don 
Nicolás Verdugo: Teniente de Canciller Mayor : Don 
Nicolás Verdugo. 
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Don Ignacio de Higareda, 
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